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Ayuntamiento de Orihuela

Documento: DECRETO

Asunto: RESOLUCIÓN PRÓRROGA POR UNA ANUALIDAD PLAN DE 
IGUALDAD CIUDADANÍA 2018-2021

Expediente Nº: 31330/2017

Servicio: IGUALDAD Y SEMAVIG

               Dª Almudena Baldó Ballester, Concejala-Delegada de Igualdad del Excmo. Ayuntamiento 
de Orihuela, en uso de las facultades que le confiere la Ley en materia de Régimen Local, en base a 
los siguientes antecedentes de hecho, tiene a bien dictar la siguiente,

 
RESOLUCIÓN

 
ANTECEDENTES:  
 
Visto el Informe realizado por la Jefa de Servicio de Igualdad de fecha 24 de noviembre de 2021 y número de
validación 7C7PX9E3ECM7GGK4MW3QQWRTD con el siguiente tenor literal:
 
Que teniendo en cuenta que Orihuela ha sido declarada Gran Ciudad y la necesidad de ésta de contar con un
Plan  de  Igualdad  de  la  Ciudadanía;  la  Concejalía  de  Igualdad  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Orihuela
confeccionó  un  completo  Plan  de  Igualdad  2018-2021,  cuya  duración  era  desde  su  aprobación  hasta  el
31/12/2021. 
 
Con  fecha  20  de  Diciembre  de  2017,  se  dictó  Resolución  2017-3010  y  código  de  validación
33J7K3E6CJS3XXXHZCXNR5ZYQ, sobre aprobación del  Plan de Igualdad de la Ciudadanía 2018-2021, de
la cual se dio cuenta al Pleno del Ayuntamiento de Orihuela en sesión plenaria de fecha 28/12/2017, según
consta  en  los  libros  de  Actas  de  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Orihuela,  tal  y  como fue  certificado  por  la
Secretaría  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Orihuela,  con  fecha  28/03/2018  y  código  de  validación
9C73ZXDY4X9JCKFYW6SG9Z3FQ.
 
Habida cuenta que tras la finalización del citado Plan de Igualdad de la Ciudadanía el 31/12/2021, es preciso
realizar una evaluación del mismo para, con posterioridad, redactar el III Plan de Igualdad de la ciudadanía del
Municipio de Orihuela. 
            
Es necesario realizar una prórroga del mismo, de un año de duración, con el  compromiso por parte de la
Concejalía de Igualdad de continuar implementando actuaciones y acciones en pro de la igualdad entre mujeres
y hombres y la prevención de la violencia de género, así como trabajando por la igualdad en todos los ámbitos
en los que sea pertinente.
 
Visto  cuanto  antecede y de conformidad con lo  establecido  por  los  artículos  172 a  175 del  Real  Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre,  por el que se aprueba el  Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en uso de las facultades que otorga la legislación vigente en materia
de Régimen Local, y con el Decreto de Alcaldía nº 2020-0209 de fecha de 07 de Julio de 2020 por el que se
delegan competencias en materia de Igualdad a Dña. Almudena Baldó Ballester.
 
 
 
  LA CONCEJALA DELEGADA DE IGUALDAD VIENE EN DISPONER:
 
 
PRIMERO  .- Aprobar la prórroga del Plan de Igualdad de la Ciudadanía 2018-2021 por un año más,  por los
motivos señalados en la parte expositiva.
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SEGUNDO.-  Dar cuenta de la presente Propuesta de Resolución al Pleno del Ayuntamiento.
 
 

 
En Orihuela,

 
 
                                                                                  
Por la Secretaría se toma razón y se firma de manera electrónica únicamente para su transcripción en el
Libro  de  Resoluciones  de  Concejales  delegados,  a  los  solos  efectos  de  garantizar  su  integridad  y
autenticidad (art. 3.2 RD 128/2018)”.

Firmado digitalmente el decreto por el/los cargo/s indicado/s a pie de página.
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